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*> Oficial de la República de Rondurae

• KAIB 241 V rEGUOIOALPA: 5 DE MAYO DE 1904 ~i N U M E R O  i.4l0>

S U MA RI O
GOBERNACION— Ŝe dUpeosa i  'Juan AotÚDez y 

Anar.ltta Matute la publicacióo deedIctoa-O 'U- 
cédeae al Ooberoador Polltieo de Valle un mea 
de liceucia y encárgase por igual tiempo dirbo 
emplro al Comandante de Armas de Nacaome— 
Dispénsase á Matías Escobar y  ETuogeliata 
Fuentes el psrentescn que les oh»ta para con
traer matrimonio rivil—He dlspeiiaa a Artonlo 
Maldoiiado y Paula Borias la publicación de 
adictos—Dispénsase á Julián tíosa y Carmen 
Vadeclllo la publicación de edlclos- Se dispensa 
á Alexander Willianis y Belle ttpicer la publica
ción lie edictos— Diapénsase á Miguel Méndez y 
Matilde Pacheco la publicación de edictos.

O Ü E R R A u to ríza se  el paeo de | 890 37—Asíg
nase una pensión de montepiu de| Ib.T.rá farnr 
de la aeSora Virginia Rivera— >e asigna á la se- 
flora I(«aa Barubona una pensión líe moutepi'i 
de $ 11 25— Autorízase el pago de ♦  15.25— \d - 
mítese la renuncia de Ciomsndsnle Local de 
Trinidad á don Manuel Orellaoa y nómbrase 
su-titi‘to— >̂6 autoriza el paco de .50,00.

FOMENTO Y  OBRA '' PUBl.I ' \,S— Se concede á 
Juan Wi li iji e, sm perjciicio ili- tercero, e' ílonii- 
nio Ótil íle ija íole ije Ierren.'— .5 nruébase el 
plano lie la ciudad de P| 1 rio I orles leVauInd'i 
por P. I. i.cynaiid—( micéde e al Oetieral An
tonio López, sin perjuuio de limero, una zona 
mineral— Aut"MZ'se la eiogsci >n lie ^3.00— 'e 
autoriza el easto no iisiial de 3 1)0 — N- mlirase 
al Notnrio Trinidad Kn. lns inti t Vei tor en la 
incineracirm de la c.n re-po dcin ia mu< ría de! 
aBo próxino' (lasndo

ÍXSTEOCCIOX PUBLI a — Antniíziise coinn suli- 
veDciÓQ el c a s lo iie f 1U.5 00— e aprueba una 
contrata— Autorízase el gaSio de $ 16.74 oro,

UACTENDt V CRKlrílTO PUBLI O— -e nom
bra al I>r don Aagel Ugarlo ig iu le  Financiero 
de este Uoldcrno en Estados Unido- y Europa— 
Xeautorizi la erogación mensual de fS  00 para 
gastos i*el Li'f)éctor de -lacieiidade O ancho—8e 
autoriza el gasto de ♦ 30 96— eautoriZa el .gasto 
de I  19 .5(1 valor de .seis vrstidos para l.a escolta 

del Jiispeclor de Hacienda de Gi acias—-v «u l - 
r z t  el gasto de .f 104,33 het bo por el .Adm>nis- 
irailcr Je la .Aduai.a de Pii rio Cortés -  Mándase 
d>-»olver á don isei astiáu Kaii^alis ♦ 7.6)0.o0 
Como douAt ri'i de itoiia Lraiidrn Zúoiga—'e  
aulo'iza el g'.sio .'c I  9.00— .sutoriz'Se el ga lo 
de $ 31 12— 'C anl r Za el .g-slo de 4 66 0*i.

at’ IHO-

Concédese al Qobernadsr Político de Valle tm mes 
licencia y  encárgase por igual tiempo dicho em
pleo al Comandante de Armas de Nacaome.

Tegucigalpa; 27 do abril de 1904.
El Presidente ^

a c c k u d a ;
1. ”— OoDceder licencia para separarse desn

empleo, por un mes y con Roce de sueldo, á 
contar del de mayo próximo, al Qoberna 
dor Político del departamento de Valle, don 
Fausto Molina; y

2 . ^— Encargar, para mientras dura la li
cencia, la Gobernación Política de dicho de 
parlamento, al seOor Comandante de Arman 
de Nacaome.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

I Gobernación, por la ley,
José María Moneada.

Dispens .se á Matías Escobar y Evangelista Fuentes 
el parentesco que U’S ob-ta para Contraer matri- 
moDio civil.

Tegucigflipa: 27 do abril do 1904.
El Prenidetito, haciendo USO do laa faculte- 
oque le ronfiore ol ». ticuio 44 del Código 

C ' ¡1 vigente,
i a c u k k d a :

Dispensar á Matías Escobar y Evangelista 
I Fuenf.es, vecinos do San Esteban, departa- 
ment.i de Olaneho, el pnrent. eco do cuarto 
g  ado de consanguinidad qun Ies obsta para 
contraer matrimonio civil.—^Comuniqúese, 

i Bo nilla ,
: E l Secretario do Estado en el Despacho d«
(jioueiaación, por la ley,

Jo!‘é Mnria Moneada.

GOBERNACION
8a dbpensi á .lúa» Ainúnizy .Anací, t .  .Matute la 

pub i’ Mcion de e lictos

Tegui igrtipi.; 27 de i b il d.< 1904
El Pies’denle

a c u e r d a :
Dispensar s Jiia.n Antñnez V .\n "dela Ma

tote. Ve-i......l.-'S,ti E iteboi, '!c|c.> ti oiento
de Olarn h , I,i ¡ n-.(iiMció'i .le ednil.-s pura 
qoe c i l i l  .ig o ii o iá triin o iii ■ c iv il ;  po vio el 
pego de Ih Hum.1 de d iez , es •- en Ik IL ceptn 
rio de Rentas reapec liv ». — Cnmuniquoee.

B o n i l l a .

B1 Secretario de Estado en el Deapacho de 
Aoberuacióu, por la ley,

J'bxd J/-iríii Moneada.

Se dispensa á Antonio Mal.lonado y Puula Borjas la 
publica ión de e lictng

Togncigalpa: 28 de abril do 190'4.
El F residente

ACUERDA :
Dispensará Antonio Maldonado y Paula 

Borjas, vecinos de Alianza y Qoascorán. res 
pictivamente, en el departamento de Valle, 
(a t>ublic.aei<5ii de edictos pitraque contraigan 
niarrimoniu (dvi!; previo el pago de la siitna 
i|e diez pesi a en U Receptoría do Rentas del’ 
piiiner pueblo mencionado.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El ,9ecrr-t uÍo lie E-ta.io etl el Dcspaidm d,-

G obernaidóii, por Lt lev,
./o.'É M(nin .MiinC‘i(ln.

Oiapénsi.st! á J-ilián ••v>«a y ('simen VnlleciMo la 
)uib icHclóu lie edictos

'IVgiieigalpa: ’JS de abril de 1904 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar 4 Julián Sosa y Carinen Valleci- 

llo, vecinos de Daoli, departamento de El 
Paraíso, U  publicación de oilictos para que 
contraigan matriniouio civil; previo el pago

de la suma de cinco pesos en la Receptori» 
de Rentas de Danli.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación, por la ley,
José M aría Moneada.

Be dispensa á Alexander Williams y  Belle Spioer lá 
publicación de edicto»

Tegacigalpa: 28 de abril de 1904.
El Presidente

ACCERDA:
Dispensar ó Alexander Williams y Belle 

Spicer, vecinos de Roatán, departamento de 
las Islas de la Babia, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Aduana de I,a Ceiba.—  
Comuniqúese. B o n i l l a .

E l B ecreiario  de Estado en el Despacbo d e  
GoberiiHciOD, pt r la  ley ,

José María Moneada.

Dispéusase á Miguel Méndez y Matilde Pacheco la 
publicnción de edictos

Tegucigalpa; 29 de abril de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Miguel Méndez y Matilde Pa

checo, vecinos de Ban Esteban, departamen
to de Olancho, la publicación de edictos pa
ra que contraigan inatrimouio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese. Bo n il l a .

£1 8ecr.‘>turio .le Estado en el Despacho de' 
Gobernación por la ley,

José Marta Moneada.

Í Ü ^ R Á

Autorízale el pago de % 890.37

Tegr ¡igalpa: 10 de noviembre de 1903..
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas da- 

El Paraíso, se pague á los señores Daniel j  
Coiuelio Portlu hijo, la cantidad de (  890.37,. 
importe de las mercaderías que dichos Seño
res suministraron al ejército legitimista de 
Oiieiitc, diiraiii- la última guerra- Esta, 
i^rcgacioii se iiupniara ¡i la cuenta “ CNUipa- 
fia legi'.iinifta de 19U.'3 ”  — Coininiíqneei*.

B O N II.L t.
El Secretario ile Estado en el Despaeho d# 

la Guerra.
Seteno Barohona.

Asfgnsse uDa pensión de montepío de 118.7S-4 
favor de la sefiora Vigínia Rivera

Tegucigalpa: 10 de novieoabre de 19(ft. 
El Presidente de la Repúblic»
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U i OKNTRO-AMRRK^A

A o a*i* i)A :
AeigDar á la b* fiera Virginia Rivera, veci> 

TiH de JuticNlpH, madre iiel 'IVniente Juan 
Blas Rivera, im iert) en 1h turna de U plaza 
de Trujillo, al lerviuin de la cansa legi- 
timiata, durante la gnerra ú'tiina. la pensión 
mensual v vitalinia ile ♦ 18 75, serán
pagados por la .Adminietrai'ión de Rentas del 
departAiitfiito d« OUlieho. I t̂e erogaciones 
que im|H>n'lH e«te acueriio se im|iiitarán á la 
parti'la 3 *. «-miiíimIo V, Raino de la (íuerra, 
del IVesupnesto vigente,—Cutnun¡queso.

B o n il l a .

Rl -Secretario d^ B<tado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Darahona.

0e asigna á la seffnra Kesa Birabona una pensión 
de m>>ntepío (lu f  11 .2.Ó

Tegucigalpa: 10 >le noviembre da 1003.
Rl Presidente de la Renúbiiea, con vista 

de la solicitud en que la sefiora Rosa Baraho 
na pide se le conceda una pensión de mon* 
tepío por ser madre legítima del Teniente 
Leandro Moneada, muerto en Amapala, el 

de febrero áltimo, á consecuencia de 1a 
herida que recibió en el combate de £1 Acei
tuno, al servicio de la causa legitimista, j  de 
conformidad con el articulo 3 del decreto 
gubernativo de de marzo de 1894 y la 
opinión favorable del Fiscal General de Ha 
cienda,

a c u e r d a :
Que la pensión de montepío creada por 

acuerdo de 14 de julio último, á favor de loe 
menores Juan Antonio y María Concepción 
Moneada, hijos naturales del difunto Te
niente Moneada, con valor de $ 22.5Ü, se 
distribuya por mitad entre los expresados 
menores j  la seflora Hosa Barahona, debiendo 
pagarse la cantidad de t  11.25 que á ésta 
corresponde, por la Administracióii de Keo 
tas de este departamento.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Querrá,

Solero Barahona.

Autorízase el pago de 1 15.25

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1903.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague á 

la “ Farmacia Popular,”  de Durón y Bernhard 
de Comayagüela, la cantidad de t¡ 15.25, que 
importan las medicinas <|ue suministró al 
GsDeral don Félix Antouio Molina, de alta 
eo Su Estado Mayor. La cantidad expresada 
se imputará á la partida 8.‘ , capitulo V', Ka 
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado eu el Ddspachn de 

la Guerra,
Solero Barahonn.

Admítese la renuocia de ComaodsDte Local de 
Trinidad i  don Manuel Orellana y  nómbrase 
sustituto.

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1903.
El Preside lite de la República 

ACUERDA:
1. *— Admitir al sefior don Manuel Orella

na, la renuncia que ha interpuesto del em 
pleo de Comandante Local del dietríto de 
Trinidad, en el departamento de Copán, 
rindiéndole las gracias por los servicios que 
bs prestado; y

2. *— Nombrar en eu lugar, para el desem
peño de aquel puesto, al Capitán don Vi

cents Avala, non el sueldo de ley.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en et Despacho de 
la Guerra,

S'ilero RariiAoniM.

Se autoriza el pago de f  50.00

'l'egucigalpa: 11 de noviembre i)e 1903.

El Presidente i|e U Kepúblimt 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de la Repú

blica, ee pague al O •cior don Luis Cortés, la 
cantidad de i  .iO.OO, para gastos de su tras
lación de esta ciudad al puerto lie Amapala, 
á donde el señor Cortés va á prestar sus ser
vicios como Cirujano de la guarnición ile di
cho puerto. Esta erogación se imputará á 
la partida 2.*, capítulo V', Ramo de Guerra, 
del Piesupqesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El íSecretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

acuerda;
Aprobar el plano de U ciuda>l de Pusrts. 

Cortés, levantado por el s-fínr P. I Kevnaad, 
en el mes d« junio mil nove •¡••-ntos. -Os- 
muniquese.

Bo n ill a .
El S«>;retai‘i<> de E -ttiioen e l Des|>anh>ils

Piimento y Obras Pnblic.a»,
Alberto MembrtHo.

8e coacede á Juan Mi.lence, sia perjuicio de tercero, 
el domiaio útil de ua lote de terreoo

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.

Vista la solicitud presentada el 11 del mes 
en curso por don Juan Midence, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de esta 
ciudad, en la cua! pide se le conceda el do
minio útil de un lote de terreno de cuatro 
rientas hectáreas, situado en el distrito de 
Tela, á inmediaciones de la laguna Los M i
cos y en las márgenes del rio (Jluita.

Considerando: qne es notorio que el seOor 
Midence dispone de facultades suficientes 
para el cultivo del terreno que solicita; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1. °— Conceder á don Juan Midence, en 
cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, el lote de terreno que solicita, 
dentro de ios limites siguientes: al Norte, 
terrenos del peticionario; al Sur, terrenos de 
don Jesús Quiros; al Este, montafias nació 
nales; y al Oeste, las mismas montafias.

2. °— Que el Ingeniero que oportunamente 
se nombrará, previo el pago del cánon que 
establece el artículo 7.° del decreto legislati 
vo número 50, de 22 de lebrero de 1902, que 
deberá enterar el concesionario en la Aduana 
de La Ceiba, y sujetándose á lo dispuesto en 
este acuerdo, eu el decreto citado y en la 
Ley Agraria, practique la mensura del refe 
rido terreno, dentro de seis meses, coiitadus 
desde esta fecha; y

3. " — La presente concesión compretide 
todos los derechos, franquicias y reslri' CiouBS 
de ley, y caducará, si no se practica la men
sura dentro del término lijado o ti dejan de 
cumplirse en cualquier tiempo las condicio
nes establecidas en el decreto arriba mencio 
nado. —Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

Apruébase el plnno de la ciudad de Puerto Cortés 
levantado por P. 1. Keynaud

Tegucigalpa; 11 de marzo de 1901.

El Presilente de la Repúblici

t'oiir é lese al Qetteral Aatool • López, sin perjulde 
de tercero, una zona mineral

TeeiiciiiHlpa: 11 d« marz.i ile 1904.
Vista U solicitud que t«l veintiuno ds 

enero del afir* eu curso, presentó el General 
don Antonio Lóp«z, eo la cn.ól pide se te 
conceda una zona mineral de quinie/.tis hee- 
tareas, comorendida en los mnnicipioa de 
Sin Nicolás y Atiina, y circunscrita entre 
los lugares llamados Jaüca v Pencalígús, tm 
el departamento de Santa Blrbira. Pedide 
informe al Gobernador Politizo del citede 
departamento y dictamen al Fiscal Genere! 
de Hacienda, manifestó el primero; que le 
zona comprendida entre Jalica v Pencaligüe, 
está en jurisdicció/o de lo» municipios de Sea 
Nicolás, Atima y Nueva Celilac; que el te
rreno es casi particular, pues sólo una peqoe- 
fia parte del lado de Nueva ü'diiau es ejidaly 
nacional, la que comprende el cerro de Pea- 
caligue; que dicho terreno pertenece en ee' 
mayor parte á los herederos del General Be- 
gran, encontrándose eu él potreros de paste 
natural y  artificial, en pequeña extensión; 
y el segundo: que es de parecer que se accede 
á lo pedido por el General L'tp-z, con lasree- 
tricciones que establece la ley.

Consideraudo: que publicado el denuncie, 
no He ha hecho oponición alguna; por taoW, 
el Presidente

a c u e r d a ;
1. °— Conceder al General don Antonio Ló

pez. en cuanto ha lugar en derecho y sil
perjuicio de tercero, la zona solicitada, den
tro de los limites siguientes: al Norte, e ir á  
Jicatuyoó Yamalá; al Sur, Sati Nicolasito; 
al Oriento, Agua Blanca; y al Poniente, 
cerros baldíos.

2. *’— Uoniisionar al Ingenioro don Rafasl
López Padilla para que, previo el pago de Is 
patente respectiva, que deberá satisfacer el 
concesionaiio, y sujetándose á las dispoeicíe- 
nes de este acuerdo, del Código de Mineris 
y de la Ley Agraria, practique la luensnrA 
de la zona referida, dentro del término do
seis meees, contados desde esta fecha.

3. ®— Que se indemnicen por el concesiona
rio los perjuicios que se causen á los duefios 
de trabajos agrícolas qne hay en la zona; y

4. ®— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y  caducará sino se practica la medido 
dentro del término fijado ó si se deja desstisfo- 
cer en cualquier tiempo el cánon que previene 
el Código de Minería.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario da Estado en el Despaoho do

Fomento y Obras Públicas,
Alberto ifembreño.

Autorizare la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa; 11 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de tres pesos po<A 
la compra de un taburete que se necesito OB 
la oficina telegráfica de Sau Miguelito. EolO 
suma se pagará por medio de la Admínistno» 
ción de Rentas de este departamento, al tolo- 
grafista de dicha oficina; imputándose al saldo
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REPUBLICA DK HONDURAS

en caji« que quedó hI tnrminar «I aOo enonó- 
Bic>> recién pásalo —Coinuniqueae.

Bo n il l s .
El Secretario de Estad» en el Despache de 

Fomento y  Obras Públicas,
A Iberio \íembreño.

8e autoriza el gasto mensual de | !).00

Tegucigalpa; de marzo de 1904
£1 Presidente

ACUERDA;
Autorizar el |¡rsAto mensual de tre< pesos, 

talor del alquiler de U casa que ocupa la 
-edeina telegratioa de Mapnlaca. K«ta suma 
•se pagaré durante el resto del pieseiite ano
ecoiitiinico, por medio de la AdmÍMistración
de Rentas del departamento de Gracias; itn
putándose al saKl'> en caja que quedó al ter- 
miuar el aBo económico recién fraaado.— Un 
maniquere.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
fomento y Obras Públicas,

Alberto Membrnlo.

'Nómbrase al Notario Trinidad Piallos S. Interren- 
tnr en la incineración de Ja currerpondenría 
muerta del año próximo pasado.

Tegncígalpa: 12 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Notario Público don 

Trinidad Fiallos S. para que, de conformi 
dsd onn lo dispuesto en los artículos 305 y 
306 del Reglamento de Correos, intervenga 
en U inciiieraciún de la correspondencia 
muerta del hBo reeiéu pasado.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

INSTRUCCION PÜBLICA

Astorizase, como subvención, el gasto de f  105.00

Tegucigalpa; U¡ de febrero de 1904.

Con vista del informe del Gobernador Po
lítico de Copan, en que inanidesta que las 
escuelas primarias del municipio de San Jor- 
«•  se hallan establecidas desdo el mes de 
enero anterior; y

Consideramlo: que el muiticipio citado, por 
ler de reciente creación, no tiene subvención 
•eOslada en el Presupuesto Geueral para Ins
trucción Prim iri», el Presidente

a c u e r d a ;

1. ®— Autorizar vi gasto de % 105.00 para 
subvención de las escuelas del municipio de 
San Jorge, por los mesea da enero A julio, 
inclusive, litó corriente afto, á razón de é 15.Ou 
-mensuales.

2. ®— Que esa cantidad se impute á la par 
tida últiiiiH, capitulo V, “ Gastos Diversos,”  
Ramo de Iiistrucoioii Pública, del Presupues 
to General.— Comuniqúese.

B o n i l l a ,

£1 íjecretariu da Estado en el Despacho de 
'Fomento, encargado del Je Instrucción Pú- 
•blica,

Alberto Membreño.

Se aprueba uoa contrata

Tegucigalpa; 17 de febrero de 1901, 
£1 BMsideale

ACUERDA;
Aprobar la contrata que dice:
“ Felipe Solano, Raimundo Zúniga y .Sal 

vador Padilla, mayores de edad y  de calida 
des conocidas; el primero, en su calidad de 
Pedagogo, el segundo, en representación <te 
la Junta Directiva de Instrucción Pública 
de este departamento, de quien es Vocal 1. 
y el tercero en su calidad de Sindico munici 
pal, bau celebrad» la contrata siguiente;

1. ® Solano se compromete formalmente é 
servir la Direc''i6n del Colegio “ La Concep 
ción”  y escuela anexa de varonea de esta ciu< 
dad, por cuatro atlos y bajo las condiciones 
que se indican á continuación.

2 . ® Las clases de cada Curso se abrirán
cuando haya el número de alumnos que se- 
Bala la ley del ramo.

3 . ® No habrá alteración alguna en la pen
sión que pegan los alumnos normalistas obli 
gados á ello, salvo caso fortuito y con previa 
aprobación de U Junta. Este pago se lurá 
por mensualidades adelantadas, las cuales no 
se devolverán, aunque el educando se separe 
del Colegio al día siguiente de su ingreso.

4 . ® Solano pondrá en práctica los métodos 
modernos de eusefianza, el orden y vigilan
cia necesaria, á fin de que el establecimiento 
alcance el adelanto que se desea.

5 ® Así mismo se obliga Solano á formar 
el Reglamento interior del establecimiento, 
el cual deberá someterse k la revisión de lu 
Junta Directiva del Colegio y deberá estar 
arreglado á las leyes y reglamentos de Instruc 
ción Pública vigentes.

6. ® Será de cuenta de Solano el pago del 
profesorado y demás personal del Colegio, 
inclusive un Inspector.

7 . ® Tanto para la ense&auza de la escuela 
anexa como en el curso preparatorio del Co
legio, Solano podrá ocupar á los alumnos 
normalistas, quienes servirán las clases bajo 
la inmediata dirección é inspección de él.

8 . ® Solano se obliga también á desem
peñar la Sección Normal del Colegio, cuya 
ocupación no podrá encomendaría á otra 
persona si no es quj le asista justa causa pa
ra no servilla.

9. ® El Colegio dará á los normalistas, asi 
como á todo interno que remitan las Mu
nicipalidades, la alimentación é instrucción 
por el valor que han pagado anteriormente' 
este Valor uo será alterado ni devuelto, se
gún lo preceptúa el articulo 3.® de esta con
trata. Los particu'ares que deseen colocar á

leus h jos en caiñiad de internos, conveucio- 
' nalineute se arreglarán con el Director.
I lu Los alumnos deberán llevar loa libros 
y útiles que el Director designare, y los nor- 

I malistas, que precisamente serán internos, 
¡llevarán al Colegio: cama, b.-iúl, ropa deca- 
: nía y útiles de aseo necesarios.

11 La Junta proporcionará al Director 
I del Colegio de esta ciudad el edificio que ac
I tuainienie está destinado á eso fin, así como 
«1 mobiliario y  útiles de enseftanza necesarios 

I conforme lo permitan sus fondos, tratando 
I siempre de que la ensi-Banza sedé lo mis 
completa que se pueda.

12 La Junta dispondrá conforme a las 
j inslrueciones y detalles que Solano dé, que
deles pueblos suministren muestras délos 
tres reinos y objetos arqueológicos para for 
mar un museo en donde se haga práctico el 
estudio de Historia Natural. En cuanto á 
la preparaciór- de los animales, la hará Sola 
no, y «I trabajo se prarticará en presenci-a de 
los alumnos, con el fin de que aprendan a 
manejar las sustancias que para conservar las 
pieles se necesita, y puedan hacer lo mismo 
en las escuelas que se les confíen. La Junta 
solamente proporcionará las cajas en que de
berán guardarse aquellos aaimaies muy deli

cados y los escaparates en donde deban coto* 
caree las colecciones.

13 La Municipalidad pondrá á la ordea 
del Director un policía eaoolar.

14 L-w profesores serán de nombramiento 
del Director y enn aprobación do la Jante, 
loe Cuales solamente podrán removerse por 
las caneas previetas en el Código de laatme- 
ción Pública y Reglamento General del ramo.

15 En caso de guerra, el leca! del Colegio 
no podrá ser ocupado si no en casos muy ex
tremos, y efectuándose ésto, deberá propor
cionarse al establecimiento un local aparento 
para guardar los útiles y pnseres. Estos de- 
btrán eer inventariados y entregados á lo 
Junta, quien dará al Director el reepectiso 
comprobate. Rsetablecido el orden, aquéllo 
se los devolverá á éste, recogiendo el recibo.

16 L t  presente contrata podrá elevaras 4 
escritura pública á eolicitiid de las partes in 
teresadas, y podrá ser rescindida por matao 
consentimiento 6 por faltar á lo estipulado.

17 La Junta pagará á Solano, por la D i
rección y profesorado del Colegio y esoaela 
anexa, trescientos cincuenta pesos ( I  350.00) 
mensuales, en moneda corriente en esta píate, 
durante ios meses del primer aflo de servicio; 
y en los subsiguientes, á razón de cuatro
cientos pesos (é  400.00) cada mes. La m i
tad del stiel lo  mensual asiguado, se le pagará 
á Solano durante el tiempo legal de vacacio
nes, 6 si por guerra ú otro caso fortuito, a je 
no á la voluntad de él, llegase á suspender el 
curso del establecimiento.

18 Los gastos de medicinas y honorarioa 
médicos, ocasionados por los alumnos norma
listas é internos, serán pagados por las respeo* 
ti vas Municipalidades, curadores ó padrea de 
familia.

19 Es convenido que cualquiera diñculted 
que pudiera surgir entre las partes ooatra- 
tantes, sea dirimida por árbitros arbitradores.

20 Loa gastos de traslación del se&or So
lano desde Chinameüa á esta ciudad, sarán 
pagados por la Junta de Instrucción y la  
Municipalidad; y

21 La presente contrata será sometida á 
la aproOacíón del Ejecutivo.

En fe de lo cual, firman, acordando se m - 
quen tres copias por ser tres las partee inte
resadas, en Choluteca, á nueve de lebrero do 
mil novecientos cuatro.— Felipe Solano.—  
Raimundo Zúniga.— J. S. Padilla.” — Ooma- 
niquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento, encargado del de Instrucción Pé* 
blica,

Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de $ 16.74 oro

Tegucigalpa: 18 de febrero do 1904.

El Presidente
a o u b r d a :

Autorizar el gasto de I  16.74 oro amerio*- 
no, que se necesitan pura completar el pago 
de muebles y útiles para el Instituto Nacio
nal de esta ciudad, que se ha pedido á New  
York.

El gasto se imputará á la partida áltim s, 
capítulo V, “ Gastos Diversos,”  Ramo do 
Instrucción Pública del Presuouesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de lustrucoión Pá- 
blica y Justicia,

Alberto Membreño.
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246 REPUBLICA DE HONDURAS

HACIENDA Y  CREDITO PUBUCO

Se nombra al Doctor don Angel Ugarte Agente F i
nanciero de este Qobiemo en Sitados Unidos y 
Europa.

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1903.
£1 Presidente de la República- 

a c u e r d a :

Nombrar al Doctor don Angel Ugarte 
Agente Financiero del Uobierno de Hondu
ras en Estados Unidos de Norte América y 
Europa, para que procure, con quien proceda, 
el arreglo de la ddIMa exterior de la Repú
blica, jr celebre, ademáe, loa actos y contra
tos que sean de necesaria conrenieDcia.— Co 
mónlqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Mtdal.

S « autoriza ta erogacióa mensual de | 8.00 para es
critorio y forraje de su bestia del Inspector de
Hacienda, de Olancbo.

Tegucigalpa; 20 de noTiemb'e de 1903.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar el gasto de (9 8.00) ocho pesos 
mensuales, que se psgarán por el Adminis 
trsdor de Rentas üel departamento de Oían 
cbo al Inspector de Hacienda del mismo, 
durante todo el afio económico eu curso, para 
gastos de eacritorio y forraje para su bestia.

Esta erogación se imputará al capitulo IX , 
partida 7.*, Ramo de Hacienda, del Prestí 
puesto rigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
flaeienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el gaste de (  104.33 hecho por el Ad
ministrador de la Aduana de Puerto Oori6e

Tegncigalpa: 20 de noviembre de 1903.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ( I  104.33) cien
to cuatro pesos treinta y  tres centavoa, valor 
de loa gastos hechos por el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés en la refacción 
del andén de madera, á la orilla del mar, del 
edificio que ocupa dicha oficina. Esta ero
gación se imputará al capitulo IX , partida 
6.*, Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge 
ñera) vigente.— Comuníqueee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autorita el gasto de $ 80.M

Tegncigalpa: 20 de noviembre de 1903.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ( f  30.96) treinta 

pesos noventa y  seis centavos, valor de mil 
hojas de papel para cuentas para servicio de 
la Tesoreria General, pedidas á New York 
por medio de la casa P. Bonilla A  C.° Este 
gasto se imputará á la partida I  capítulo 
IX, Ramo de Hacienda, del Presupuesta Ge
neral vigeute.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El -Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal,

8e autoriza el gasto de $ 19.50 valor de seis vestidos 
para la escolta del Inspector de Hacienda de 
Oradas.

'r  -gui:igalpa: 20 de noviembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
A:itorizar el gaato de ( I  19.50) diez y nue 

tre t'csos cincuenta centavos, valor de seis 
Test) l̂ is que se necesitan para la escolta dei 
lni>¡>t‘ -ttor de Hacienda del departamento de 
Grnci ts. Dii'ha erogación se imputará ni 
Aiapítulo IX ,  partida 7.*, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.— Comuni- 
4)uese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

JiMsienda y Crédito Público,
Saturnino Mtdal.

Mándase devolver á don Sebastián Raudales 1 7 650.00 
como donatario de doña Leandra Zániga

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1903.
Con vista de la resolución del Juzgado de 

Letras de lo Civil de este departamento, dic
tada el 26 do octubre último, en que manda 
que la Tesorería General de la República en 
tregüe á don Sebastián Raudales la cantidad 
de (fi 7.650) siete mil seiscientos cincuenta 
pesos y  sus intereses, ai 2 p .g  mensual, des
de el 31 de mayo de 1893, feclia en que debe 
surtir sus efectos el acuerdo gubernativo en 
que se aceptó el depósito de dicha suma pe 
dido por partes interesadas y  concedido por 
la Corte de Apelaciones de lo Civil de la sec
ción de Tegucigalpa, la cual suma se tendría 
á disposición de los Tribunales competentes 
hasta la definición del pleito establecido por 
los acreedores del General Longino Sánchez 
contra dofla Leandra Zúniga.

Considerando: qne de dicha sentencia se 
viene en conocimiento qne el pleito aludido 
fué fallado en definitiva, y que el sefior Rau 
dales es donatario de la cantidad de siete mil 
seiscientos cincuenta pesos, quien pide se le 
pague solamente el capital, renunciando á 
los intereses debidos.

Considerando: que el Gobierno está en el 
deber de mandar entregar el depósito que se 
le confió por la autoridad judicial, tanto más 
cuanto que convieue á los intereses del Fisco 
la propuesta del sefior Raudales, el Presidente

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pague á 
don Sebastián Raudales, como donatario de 
dofla Leandra Zániga, la suma de siete mil 
seiscientos cincuenta pesos de que se ha he
cho mención.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

8e autoriza el gasto de $ 9.00

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1903-

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de uueve pesos, que el 

Administrador de la Aduana de Ainapala in 
vertirá en comprar dos libros copiadores para 
servicio de eu ofi'-Jua. Esta gasto se imputa 
rá al capitulo IX . partida 1 *, Ramo d<i Il.a 
cienda, del Presupuesto General. — (Joinum 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estafo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Autorizase e) gasto de $81.12

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1903.
El Presidenée de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 31.12) treinta y 

un pesos doce ceotavos, que se pagarán al 
Director de la Escuela de Artes y Oficios, 
valor de loe materiales que ee emplearon es 
los trabajos ejecutados en este Ministerio, e »  
la Dirección General y en la Adminiatranióil 
de Rentas de este departamento, durante el 
mee de octubre último. Impútese el gasto 
al capitulo IX , partida 7.*, K-rao de Ha*' 
cienda, del Presupuesto General vigente.—̂  
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

Se autoriza el gasto de $ £6.00

Tegncigalpa; 28 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autoiizar el gasto de ( i  36.00) treinta y 

seis pesos, valor de doce uniformes que •*. 
necesitan para las escoltss de los Inspectores 
de Hacienda del departamento de Atlán- 
tida. La cantidad expresada se pagará por 
el Administrador de la Aduana da La Ceiba, 
al Gobernador Político respectivo, y se im
putará al capitulo IX , partida 7.*, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto Geueral vigente. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Ri Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y ('rédito Público,
Siifiirnttto Medal.

A V I S O S
José GcijaKn, Uiv/- Je l’  i/ ‘ oplcnte, tn ejttcicio- 

de sus funciones, á los [iiecos Je iiislnicsión y demás 
autorida.ies de b  República, ha.;o saber: .jue en la su- 
maria insnuiJ, en nii despacho cuilra Luis V. .Mén
dez, de este vecin.lario, h.i recai.lo el auto que dice:— 
“ Juzgado de P.az súdente. — Manjulile, liece de agosto 
de mil novecientos tres.— l'ie-i:in.lo suficiente mérito 
estas diligencias, de .ncuer.io c.'ii las a'ticulos i . 7 7̂, 
i.7sS, circunstancias i . ‘ , a * > y 1 *os, Código 
de Procedimientos, y .articulo aa de 1.a Camstitución Po
lítica, este Jiizg.idu decreta piisión provisional á Luis V. 
Méndez, por los delitos de desacato, iosiiUos y amena
zas á las autoridades c injuria á Ivrcero, .á mano arma- 
ifa.— Y meiliante no estar capturado el reo Luis V. 
Méndez é mgnoránjose su paradero, p.ara tomarle su 
decl.aración indagatoria, líbrese requisitoria álosjueceí 
de instrucción de la República par í su captura y remi
sión á estas c-árccles y .á la orden de este Juzgado; man
dando se publique en “ La Gacela" oticial este .auto y 
se agregue un ejemplar ;i esta in-iruc< lóii, y señálese 
el término Je treinta días al leo Luis V Méndez paia 
que compaie/ca á este Tiilninal ú al .le Letras de este 
departamento .í defenderse del cargo , tie le resulte, y 
de no verific.itlo asi se dv-clarai.í rebelde v le parará él 
perjuicio que haya lugar en derecho, mandando fijar 
un tanto en la tabla de avisos de este Juzgado, para su 
conocimiento.—Notifiquese.— Y para los efectos de ley, 
tirino el presente, en Mangulile, á trece de agosto de 
mil novecientos tres—Josj Angel Giijalva.— Arcadio 
Paz.— Gertrudiz Antúnez.”

Secundíno Miranda, Juez de Paz suplente de este pue
blo, actualmente en ejercicio, á los jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República, hago saber; que 
en el Juzgado de mi cargo se instruye causa criminal con
tra Isidoro Galoano, por el delito de lesión ejecutada eft 
la (seisona de Lnpáivro Andino, y habiéndosele decretado 
auto de prisión provisional i  ignorándose su paradero, k 
(Jtls dirijo la presente requisitoria, en nombie de la ley, 
para que, si apareciece en esa jurisdicción, se sirvan re- 
initiilo á estas cárceles y á la orden de esle Juzgado— 
Filiación del reo: de regular estatura, color blanco, lam
piño, de veinticuatro años de edad, más ó menos, jorna
lero, viste sensillo y descalzo— Ofrezco á Uds mi rect- 
prociJad en semejantes casos.—Santa Fé de Puotica-- 
cos: de enero de 1904.

Ttpograff» Nadoul.—*.* avaalda.—B B.* 4S
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